
OEPARTAMENTO OE CUNDINAMARCA
ALGALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA
SECRETARIA DE SALUD

dé

Rad: l0!1 - 2025
Fecha:21-10-2025
Fol¡oai4

SECRETARIA DE SALUD
HACE SABER

Que se recibe solicitud anón¡ma realizada por la comunidad hacia condiciones sanitarias presentadas en la
dirección KR 7 14 37 Barrio La Esmeralda, con radicado No. SAC ,l011 de fecha 14 de octubre de 2025,
donde manif¡estan: "Queja estableciniento de mecánica de camiones, reguero de aceite quemado en el piso,

además constante ru¡do que generun con una maquina ubicado en la caüera 7 N' 14-37 del barrio de la
esmeralda.".

Gestión Realizada: Se realiza visita para verificación de las condiciones sanitarias de la dirección indicada
en la queja, identificando que en el predio func¡onan cuatro establecimientos, un parqueadero, un taller de
mecánica para vehículos, un taller dedicado al cambio de aceite y montallantas, y un lavadero de vehículos
de acuerdo a queja el día 14 de octubre de 2025.

Resultado de la Gestión: Se realizan acciones de lnspección Vigilancia y Control IVC Sanitario bajo acta
de Establecimientos lndustriales, comerciales y de servicios donde se usan y almacenan sustanctas y
productos químicos, al TALLER DONDE PEDRO, acta lN_258992987091 KR*T_14_37_1 con porcentaje

de cumpl¡miento de condiciones sanitarias del 66.5% Concepto Favorable con requerimientos, se toman
mediciones de ruido en el ámbito de salud laboral bajo acta RU_258992987091_KR_7_'14_37_1
evidenciando para el momento de la vis¡ta un promedio de 90.2 dB y a LUBRI ZIPA, acta
lN-25899'1075250879_KR_7 _14_37 _1 con porcentaje de cumplimiento de condiciones sanitarias del 66%
Concepto Favorable con requerimienlos, se toman mediciones de ruido en el ámbito de salud laboral bajo
acta RU_258991075250879_KR_7_14_37_'l evidenciando para el momento de la visita un promedio de 80.5
dB.

Se identifica en los establecimientos vertimiento de aceite usado al suelo dentro del predio durante la
prestac¡ón de los servicios, se soc¡aliza normatividad ambiental legal vigente y prohibición de disposición de
aceites usados en el suelo y se socializan lineamientos para su recolección, gestión y disposic¡ón flnal con
Empresa autorizada por Autoridad ambienlal, de conformidad con lo señalado por el Decreto 4741 de 2005
y el Decreto '1609 de 2002.

Se realiza veriflcación de las fuentes generadoras de ruido del Establec¡miento pomercial,._se_ procede a Íealizat
pruebas con el Sonómetro Svantek 97'1. Teniendo como resultado lo siguiente:

Nombre establec¡miento: TALLER DONDE PEDRO
Dirección: KR 7 14 37 BARRIO LA ESMERALDA
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DEPARTAMENTO OE CUNDINAMARCA
ALCALDÍA MUNICIPAL OE ZIPAQUIRA
SECRETAR|A DE SALUD

AlcoHiode

Folografia Eslablecimienio TALLER DONDE PEDR0

Graf¡ca No 1 Niveles de Ruidos percibidos en ÍALLER DONDE PEDRo

Tabla No 1 Niveles de Ruidos percibidos TALLER D0NDE PEDRO

Actividad: Socializac¡ón, conc¡ent¡zación e ¡nformac¡ón relevante como riesgos, factores de r¡esgo, enfermedad laboral

a el personal presente propietario y, colaboradores del establecimiento TALLER DoNoE PEDRo.

Fusnto generadora de ruido:

La fuente de Ruido es generada por pistola neumática, pulidora y herramienta de mano. Consignado en el Acta de

Mediciones de Ruido en el ámb¡to de salud laboral No. RU-258992987091-KR-7-14-37-1 .

Niveles de Ruido:

@

Ru¡do no continúo generado por la TALLER DONDE PEDRO con un máximo de 96.2 dB y un promedio de 90.2 dB

en el establecimiento los cuales se encuentran en los niveles permitidos por Salud Laboral, estas mediciones se

realizaron en el área de trabajo por competencias de la Secretaria de Salud

Se recomienda al momento de utilizar los equ¡pos generadores de ruido hacer uso de los Elementos de Protección

Personal
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Nombre establecimiento: LUBRI ZIPA

Dirección: KR 7 14 37 LA ESMERAL

Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquirá

Zipaquirá Cund¡namarca Colombia

Telélono: 3209794213

Código Poslal: 250252

secretariadesalud@zipaquira-cundinamarca.gov.co
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NOTA: Para el proceso de las mediciones el equipo previamente cal¡brado, con Certificado de cal¡bración 22429 l4arca:

SVANTEK, Modelo:g71, Ser¡e: 44577 calibrado por el laboratorio de metrologia: Alcomax, fecha de calibración

1211212024
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DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA
SECRETARÍA DE SALUD
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Grafica No 2 N¡veles de Ruidos perc¡b¡dos en LUBR¡ZIPA

Tabla No 2 Niveles de Ruidos percibidos LUBRI ZIPA

Actividad: Socializac¡ón, concientización e ¡nlormac¡ón relevante como riesgos, faclores de riesgo, enfermedad laboral

a el personal presente propietario y, colaboradores del establecimiento LUBRIZIPA.

Fuente generadora de ruido:

La fuente de Ruido es generada por pistola neumática y compresor. Consignado en el Acta de Mediciones de Ruido
en elámbilo de salud laboral No. RU 258991075250879-KR-7-14-37 l.

Niveles de Ruido:

Ru¡do no conlinúo generado por la LUBRI ZIPA con un máximo de 82.7 dB y un promedio de 80.5 dB en el

establecimiento los cuales se encuentran en los niveles permitidos por Salud Laboral, estas mediciones se realizaron

en el área de trabajo por competencias de la Secretarla de Salud.

Se recomienda al momento de utilizar los equipos generadores de ruido hacer uso de los Elementos de Protección

Personal.

Se socializa los niveles permitidos de ruido evidenc¡ados en el momento de la Visita y por competencias de la
Secretaria de Salud de Zipaquká según Resolución 1792 de f990 del Mlnisterlo de traba¡o y seguridad social,

Ministerio de salud.

Compromisos Adquir¡dos:

> Subsanar hallazgos de actas de lnspección Vigilancia y Conkol IVC Sanitario de Establecimientos

lndustriales, comerciales y de servicios donde se usan y almacenan sustancias y productos

químicos.

) Suspender vertimientos de ace¡tes usados al suelo durante la prestación de los seNicios y gestionar

su transporte y disposición f¡nal con empresas autorizadas por la Autor¡dad Ambiental. i

Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquirá

Z¡paquirá Cundinamarca Colombia

Teléfono: 3209794213

Código Postal: 250252

secretariadesalud@zipaquira.cundinamarca.gov.co

81,5 81 80,4 80,1 16,6 79,7 82,1 81,1

NoTA: Para el proceso de las mediciones el equipo previamente calibrado, con Cerlif¡cado de calibración 22429 Marca:

SVANTEK, Modelo:g71, Serie: 44577 calibrado por el laboratorio de metrología: Alcomax, fecha de calibración

1211212024
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Es de aclarar que estas med¡ciones son válidas y evaluadas en el momento de realizar la visita.

La persona que atendió la visita recibió la sensibll¡zación de los niveles permitidos; según la norma ambiental

Resolución 627 del 2006 Artículo 17 paÁyafo z.Iambién se realizó la socialización de la ley contra' ruido 2450 del

2025.
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DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDíA i/lUNICIPAL DE ZIPAOUIRA

SECRETARíA DE SALUD

Alcoldiode

LORENA PINZÓN GARZÓN

Secretaria de Salud.

CONSTANCIA DE DES FUACIÓN:

El edicto que procede se desfija el día 13 N0u ?M5 delaño dos mil veinticinco (2025)después

de haber permanecido ltjado en un lugar público de la secretaria de este despacho por el término de 15 días

hábiles.

LORENA PINZÓN GARZÓN

Secretaria de §alud.
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OEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDíA ilIUNICIPAL DE ZIPAQUIRA
SECRETARíA DE SALUD

Direcc¡ón: KR 7 l4 37 RIO LA ESME

Alcdd¡o(b

SECRETARIA DE SALUD
HACE SABER

Que se recibe solicitud anónima realizada por la comunidad hacia condiciones sanitarias presentadas en la

dirección KR 7 14 37 Barrio La Esmeralda, con radicado No. SAC 1011 de fecha 14 de octubre de 2025,

donde manifiestan: "Queja establecimiento de mecán¡ca de camiones, reguero de aceite quemado en el piso,

además constante ruido que generan con una maquina ubicado en la carrera 7 N" 14-37 del barrio de la

esmeralda.".

Gestión Realizada: Se realiza visita para verificac¡ón de las condiciones sanitar¡as de la dirección indicada

en la que]a, identificando que en el predio funcionan cuatro establecimientos, un parqueadero, un taller de

mecánica para vehículos, un taller dedicado al cambio de aceite y montallantas, y un lavadero de vehiculos

de acuerdo a queja el día 14 de octubre de 2025.

Resultado de la Gestión: Se realizan acciones de lnspección Vigilancia y Control IVC San¡tario bajo acta

de Establecim¡entos lndustriales, comerciales y de servicios donde se usan y almacenan sustancias y

produclos químicos, al TALLER DONDE PEDRO, acta lN-258992987091-KR-7 14-37-1 con porcentaje

de cumplimiento de condiciones sanitarias del 66.5% Concepto Favorable con requerimientos, se toman

med¡ciones de ruido en el ámbito de salud laboral bajo acta RU_258992987091_KR_7_14_37_1

evidenciando para el momento de la visita un promedio de 90.2 dB y a LUBRI ZIPA, acta

lN_258991075250879_KR_7_'14_37_1 con porcentaje de cumplimiento de cond¡ciones sanitarias del 66%

Concepto Favorable con requerim¡entos, se loman mediciones de ruido en el ámbito de salud laboral bajo

acta RÚ_2s89910752s0879_KR_7_14_37_1 evidenciando para el momento de la visita un promedio de 80.5

dB.

Rad: l01l - 2025
Fecha:21-10-2025
Fol¡os:4

Se identifica en los establectmienlos vertimiento de aceite usado al suelo dentro del predio durante la

prestación de los servicios, se socializa normatividad ambiental legal vigente y proh¡bición de d¡sposición de

aceites usados en el suelo y se social¡zan lineamientos para su recolección, gestión y disposición f¡nal con

Empresa aulorizada por Autoridad ambiental, de conformidad con Io señalado por el Decreto 4741 de 2005

y el Decreto 1609 de 2002. 1,.. 
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Nombre establecimiento: TALLER DONDE PEDRO

$ludpu.póllD€umrl3\PROYEC

AMBIEÑTATU025\PORS\OFICIOS

G
La!6 x'mon. Rodrigué, L!É 4

^rvaró 
Fábián Gon2ále2

Eilf¿".-""'"^.r** "DiEdoÉ s.lud Pú61k. <t-

\§fl+\

16r'10/2025 241¡11 p. m.I I 14?7lat¡eta7

I I 
"J,iln','Jl

l6/10/2025 311:40 P. m.
g t +37 Caners 7

z¡paqulrú
Cundinamar(

Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquirá

Zipaquirá Cund¡namalca Colomb¡a

Teléfono: 3209794213

Cód¡go Postal: 250252

secretariadesalud@zipaqu¡ra-cundinamarca'gov m@
sc-cER58 7218 Página'l de 4

-a-t

¡!

. :l
:nl

I
I

lr

rIl +l

lll

t€,



DEPARTAi/IENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDiA MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ
SECRETARiA DE SALUD

Ahold¡ode

Fotografía Establec¡miento TALLER D0NDE PEDR0
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Graf¡ca No 'l Niveles de Ruidos perc¡bidos en TALLER DONDE PEDRO

Tabla No 1 Niveles de Ruidos percibidos TALLER D0NDE PEDRO

Act¡v¡dad: Soc¡alización, concientización e ¡nformación relevanle como riesgos, factores de riesgo, enfermedad laboral
a el personal presenle propietario y, colaboradores del establecimiento TALLER DONDE PEDRO.

Fuente generadora de rü¡do:

La fuenle de Ruido es generada por pistola neumática, pulidora y heramienta de mano. Consignado en el Acla de
Med¡ciones de Ru¡do en elámb¡to de salud labora¡ No. RU 258992987091 KR 7 14 37 l.

Niveles de Ruido:

Ruido no continúo generado por la TALLER DONDE PEDRO con un máximo de 96.2 dB y un promedio de 90.2 dB
en el e§tablecimiento los cuales se encuentran en los niveles permitidos por Salud Laboral, estas medici9nes se
realizaron en el área de trabaio por competencias de la Secretaría de Salud.

Se recomienda al momento de ut¡lizar los equipos generadores de ruido hacer uso de los Elementos de Protección
Personal.

Nombre establecimiento: LUBRI ZIPA
Dirección: KR 714 37 BARRIO LA ESMERAL
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valor medido(dB) 96,2 90,8 89,7 89 89,9 87,2

NOTA: Para el proceso de las mediciones el equ¡po previamenle calibrado, con Certif¡cado de calibrac¡ón 22429 Marca:

SVANTEK, Mode¡o:971, Ser¡e: 44577 cal¡brado por el laboratorio de melrologia: Alcomax, fecha de cal¡bración
12t12t2024

012025 2AÉ11 o. ñ.I l4l76ar;ra 7
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Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquirá
Zipaquirá Cundinamarca Colombia
Telélono: 3209794213
Código Postal: 250252
secrelar,adesalud@zipaquira-cund¡namarca.gov.co
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Folograf¡a Establecimienlo LUBRI ZIPA
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DEPARTAi'ENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDÍA I¡IUNICIPAL DE ZIPAQUIRA
§ECRETARIA DE SALUD
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TUBRI ZIPA
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Gralica No 2 Niveles de Ruidos percib¡dos en LUBRIZIPA

Tabla No 2 Niveles de Ruidos percibidos LUBRIZIPA

Actividad: Soc¡alización, concienlización e información relevante como riesgos, factores de riesgo, enfermedad laboral

a el personal presente prop¡etario y, colaboradores del establecimiento LUBRIZIPA.

Fuente generadora de ruido:

La fuente de Ruido es generada por pistola neumát¡ca y compresor, Consignado en el Acla de Med¡ciones de Ruido

en elámb¡to de salud laboral No. RU-258991075250879-KR-7 -14-37 -1.

N¡veles de Ruido:

Ruido no cont¡núo generado por la LUBRI ZIPA con un máximo de 82.7 dB y un promedio de 80.5 dB en el

establecimiento los cuales se encuentran en los niveles permitidos por Salud Laboral, estas mediciones se realizaron

en el área de trabajo por competencias de la Secretaría de Salud.

Se recom¡enda al momento de utilizar los equipos generadores de ru¡do hacer uso de los Elementos de Protección

Personal.

Es de aclarar que estas mediciones son válidas y evaluadas en el momento de realizar la visita. ' :

Comprom¡sos Adquiridos:

Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquiá
Zipaquirá Cundinamarca Colombia

Teléfono: 3209794213

código Postal: 250252

secrelariadesalud@zipaqu¡ra{undinamarca.gov.co

La persona que atendió la v¡sita recibió la sensibilización de los niveles permit¡dos; §bgún ia norma ambiental

Resolución 627 del 2006 Articulo 17 paágalo 2. También se realizó la social¡zac¡ón de la ley contra ruido 2450 del

2025.

Se socializa los niveles permitidos de ruido evidenciados en el momento de la Visita y por comdetenc¡as de la

Secretaria de Salud de Zipaquirá según Resolución ,1792 de 1990 del llllnisterlo de trabaio y seguridad social,

Min¡slerio de salud.

Subsanar hallazgos de actas de lnspecc¡ón Vig¡lanc¡a y Control IVC Sanitario de Establecimientos

lndustriales, comerciales y de servicios donde se usan y almacenan sustancias y productos

qu¡micos.

Suspender vertimientos de ace¡tes usados al suelo durante la prestación de los servicios y gestionar

su transporte y disposición final con empresas autorizadas por Ia Autoridad Ambiental. I

L&6 )(,i.ú Rodlt¡¡!, LüÉ I
lwro F.brán codáls¿ Ptr\

tsECbñÉFoGoTñ,
.rr'd¿E s.rud P'r'brLá ¡f.: - .§,

b>-

L
eludpu.p.of s\Docutuñlr\PRoYEC
§CLUD
aMBtENf A!\2025\PORS\OFICIOS

81,179,1 81 80,4valor medido(dB) 81,5

N0TA: Para el proceso de las mediciones el equipo previamente calibrado, con Certilicado de calibración 22429 Marca:

SVANTEK, Modelo:971, Serie: 44577 calibrado por el laboratorio de metrologia: Alcomax, fecha de calibración

12t12t2024
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DEPARTAMENIO DE CUNDINAi/IARCA
ALCALDíA MUNICIPAL OE ZIPAQUIRA

SECRETARiA DE SALUD

Alcold¡o(b

LORENA PINZÓN GARZÓN

Secretaria de Salud.

CONSTANCIA DE DES FUAC¡ÓN:

El edicto que procede se desf¡a el día 13 delaño dos mil veintrcinco (2025) después

de haber permanecido fUado en un lugar público de la secretaria de esle despacho por el término de 15 días

hábiles,

LORENA PINZÓN GARZÓN
Secretaria de Salud.
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Calle 4A No. 17 - 02 Algarra lll de Zipaquirá
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sc.cER587218

Pág¡na 4 de 4

FEcHADEnuaLrcncróu: 23 o(:I 2005

@


